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dentro d© sus respectivas es-
REAL DECRETO

2675 1 
De conformidad con lo pro- I

puesto por el Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de 
acuerdo con éste.

• Vengo en decretar lo si-

Artículo 1.° En cumpli
miento do lo que preceptúa la 
Ley de 15 de Mayo do 1920, 
el Gonso general do la pobla
ción de España y sus po-sesio- 
nes so llevará a efecto simultá
neamente en la noche de 31 de 
Diciembre de este año a 1.'’ de 
Enero de 1931.

En la Península e Pslas ad
yacentes lo hará el Ministerio 
de Trabajo y Previsión valién
dose del Servicio general de 
Estadística, al cual auxiliarán 
Juntas provinciales y munici
pales; y en las Posesiones del 
Norte y costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea, los 
trabajos censales se ejecutarán 
bajo la inmediata dirección de 
las respectivas Autoridades ci
viles y militares dependientes 
de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, a euyo 
efecto líi Presidencia del Con
sejo de Ministros, en relación 
con el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, dará las órdenes 
conducentes a que el empa
dronamiento so verifique en 
dichas Posesiones ajustándose, 
en lo posible, a los preceptos 
de la Instrucción del servicio 
que habrá de publicarse.

Artículo 2.® La inscripción 
de habitantes será nominal, en 
cédulas de familia y colecti
vas, según proceda, repartidas 
a domicilio, en las cuales se 
harán constar el sexo, edad, es
tado civil, instrucción elemen
tal, naturaleza, nacionalidad y 
profesión de cada habitante, el 
número de hijos de la mujer 
casada o viuda y los demás da
tos necesarios para distinguir 
la población de «hecho» y la 
de «derecho»; en forma que 
sean eomparables, en cuanto 

el extranjero, de conformidad 
con los acuerdos de los Con
gresos internacionales de Es
tadística.

Al efecto se redactarán cua
dernos municipales y provin
ciales, según las normas que 
dicte el Servicio general de 
Estadística, los cuales se darán 
a conocer resumidos conve
nientemente.

Artículo 3.® Los resultados 
J del empadronamiento general 
1 de habitantes se publicarán no 
I sólo por Municipios sino tam- 
i bién, dentro de cada uno, por 
Î los grupos de edificios y alber- 
? gues que los constituyan, co- 

mo villas, lugares, aldeas, ca- 
; serios, etc., en forma que que- 

de bien determinada la pobla
ción que correspondo a cada 

; uno de ellos y a los edificios y 
* albergues diseminados sin cons- 
; tituir grupo, y con distinción * 
' de la población de «hecho» do 
• la de «derecho», para que así 
" quedo formado, al mismo tiera- 
: po, el Nomenclátor general d© ; 
. las entidades existentes en la 
; Nación y sus Posesiones en la ; 

fecha del Censo.
. Artículo 4.® Los Ayunta- 
: mien tos abonarán de sus res- 
5 pectivos presupuestos los gas

tos que se expresan en la cita- 
; da Instrucción, y al efecto loa 

Alcaides, bajo su responsabili
dad, cuidarán de que se con- 
signen en dichos presupuestos 

i municipales laa cantidades co
rrespondientes.

1

r

Artículo 6.® Los Alcaldes, 
los Tenientes de Alcalde y loa 
Secretarios de los Ayuntamien
tos serán, en primer término, 
responsables de la omisión de 
habitantes o de su falsa distri
bución entre las entidades dej 
Municipio, cuando de las com
probaciones practicadas, a pro- 

I puesta de las Juntas provin- 
I cíales o del Servicio general 
I do Estadística, resulten confir- 
I niadas tales deficiencias en la 
I inscripción de los habitantes. 

Artículo 6.^
! la máxima exactitud en el Gen- § 
i a■ 80 de población, las Autorida-

años. Madrid 27 de octubre
de 1930.

GUAD EL-JELU

feras y atribuciones, su más 
decidido apoyo y eficaz coope
ración al Servicio general de 
Estadística y a las Juntas cen
sales, a fin de evitar la oculta
ción de habitantes y contribuir 

s

al mejor resultado del empa- i 
dronamicnto. ।

A este efecto se impone a j 
los Gobernadores civiles, co- | 
mo Presidentes de las Juntas ¡ 
provinciales, el deber do con- I 
siderar la obra nacional deis 
Censo de población como ser- > 
vicio de especial preferencia, j 
para cuyo éxito hará uso de j 
todas las facultades que les con- | 
ceden las leyes Provincial y i 
Municipal. i

Igual deben tener también í 
los Alcaldes’Présidentes de las I 
Juntas municipales, dentro de i 
sus" respectivas jurisdicciones. |

Artículo 7.® El Ministro de ; 
Trabajo y Previsión queda en- ' 
cargado do la ejecución del 
presente Decreto.

Dado en Palacio a veinticua
tro de Octubre de mil nove
cientos treinta.

ALFONSO.

3

Bl Presidente del Consejo^ de Ministros 
Dámaso Berenguer Fusté.

s

limo. *Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
7.® del Real decreto de 24 del 
mes actual, número 2.310, de 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Bey fq. D. g.) se ha 
se ha servido aprobar la adjun
ta instrucción para llevar a 
efecto el Censo general do la 
población de España en 31 de 
diciembre de 1930.

Lo que se comunica a V. I.
i para su debido cumplimiento.

Para conseguir 5 -Y' J'

Señor Subseeretrrio do esto 
Ministerio.

para ilevaf a afec
to el Cqííso generad de la 
pebSeciási de Espeñe en 31 
de áiciemb?® de IBS O, sa- 
gún lo dhp&aesto per la ley 
de 15 de m^ye de 1920 y el 
Real d serete de 24 de octu
bre del primero de dichos

CAPITULO I

Organismos y finncionarios gua 
kan de intervenir en las operado ’ 

nes de empadronamiento

i Artículo 1.^ El Censo gene- 
I ral de Is población de España 
5 se verificará en todos y cada 
• uno de los Municipios do la 
i Península o islas adyacentes y 
j en ios territorios de la Nación 
1 que no están constituidos en 
I Municipios, con referencia a la 
I noche del día 31 diciembre del 
Ï presente año. La inscripción 
I será nominal y simultánea, y 
I comprenderá todos los habi- 
I tantes españoles y extranjeros, 
5 ya sean residentes presentes, 
j residentes ausentes o tran- 

seuntes, que en dicha fecha 
! existan en los expresados Mu

nicipios y territorios.
I Art. 2.° La formación y pu- 
¡ blicación del Censo so efectua- 
Î rá por el Servicio general de 
i Estadística con la cooperación

para las operaciones del empa
dronamiento, de Juntas pro
vinciales y Municipales que so 
constituirán en todas las capi
tales de provincia y Ayunta
mientos y de las Autoridades y 
organismos dependientes de la 
Dirección general de Afarrue- 
cos y Colonias para los traba
jos a efectuar en las Posesiones 
del Norte y Costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Art. Las Juntas provin
ciales del Censo estarán cons
tituidas por:

El Gobernador civil, presi
dente.

Fl Delegado do Hacienda, 
Vicepresidente.

El primer Jefe de la Coman
dancia de la Guardia civil de 
la provincia.

Un Diputado provincial con 
residencia en la capital que se-
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rá designado por la Diputación j 
o por la Comisión permanente | 
de la misma. j

El Jefe provincial do Esta- j 
dística, dependiente del Servi- | 
cío générai de Estadística, que j 
será el Secretario con ¡voz y j 
voto. , I

Las Juntas Municipales dei । 
Censo estarán constituidas por:

El Alcalde, Presidente. I 
El Presidente de la Junta ' 

municipal del Censo electoral, j 
que actuará de Vicepresidente.

Los Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento. í

El Arquitecto Municipal, 
donde exista, y si hubiere más 
de uno el más antiguo. |

El Juez Municipal, y si hay 
más de uno, el más antiguo.

El Cura párroco, y donde 
haya varios, ©1 más antiguo.

Un Jefe u Oficial de la Guar
dia civil, designado por el pri
mer Jefe de la Comandancia de 
la provincia. A falta de este, el 
Comandante del puesto de la 
Guardia civil, donde lo hu
biere.

El funcionario de Estadísti
ca que siga en categoría al Je
te de la Oficina provincial, de
pendiente del Servicio general 
de Estadística en las capitales 
de provincia.

El Secretario del Ayunta
miento que lo será también de 
la Junta.

El Jefe u encargado del Ne
gociado de Estadística del Mu
nicipio, que será ©1 Vicesecre
tario de la Junta.

Quedan suprimidas las Jun
tas provinciales y municipales 
organizadas por el Real decre
to de 29 de octubre de 1920 
para 2os trabajos de la inscrip
ción censal llevada a efecto en 
este año.

Art. 4.° tas Juntas provin
ciales serán convocadas por los 
respectivos Gobernadores, y 
empezarán los traba jos’referen- 
tes al Censo de población a los 
cinco días de publicada esta 
instrucción en el Boletín Ofi 
cial de la provincia.

Las Juntas municipales se 
rán, asimismo, convocadas por 
los Alcaldes-Presidentes y da
rán principio sus trabajos del 
Censo de población a los ocho 
días de aparecer inserta esta 
instrucción en dicho Boletín 
Oficial.

Si para la deliberación y ejecu- 1 
ción de los trabajos encom-endados ■ 
por esta Instrucción a los expresa- i 
dos organismos, no concurrieran | 
la mitad más uno de los indivi- I 
duos que los componen, se hará | 
nueva convocatoria para dos días s 
después, y en esta segunda reunión j 
se tomará acuerdo sea cual fuere el j 
número d@ Vocales que concurran. í 
; Guando los. Presidentes de di- 1 
chas Juntas no asistan a las sesio- I 
nes, presidirán los respecsivos Vi- j 
cepresideníes y a falta de estos, los i 
Vocales de más edad. !

Los cargos de Vocales de las 
Juntas del Censo de población son 
gratuitos y honoríficos, y única- ’ 

mente cbligetorios para los que 
desempeñan funciones públicas, en 
representación del Tsudo, la Pro
vincia o el Municipio, estén p no 
retribuidos.

Los Gobernadores civiles parti
ciparán a la Jefatura del Servicio 
general de Estadística, en el plazo 
más breve posible, la constitución 
y el comienzon de laactuacio de las 
Jumas provinciales.

Los Alcaldes Presidentes comu- 
niesrán, igualmente, a los Gober
nadores civiles, la fecha en que 
dan principio a Ivs trabajos del 
Censo las respectivas Juntas muni
cipales.

Art. 5.“ Para efectuar el repar
to y la. recogida .de las cédulas a 
domicilio y los demás trabajos re
lacionados con el Censo, los Alcai
des designarán los Agentes reparti
dores y Auxiliares que sean nece
sarios. Estos nombíamienlos po
drán recaer:

a) 'En dependientes del Ayun
tamiento con la suficiente aptitud 
para esta clase de trabajos.

b) E! peisonal competente, re
tí ibuído por el Ayuntamiento.

c) En individuos residentes en 
el Municipio, de reconocida com
petencia, que se presten a cooperar 
en los trabajos del empadrona
miento de habitantes.

capítulo II

Tralújos preparatorios para la 
inscripción censal

Art. 6.® En la primera sesión 
que celebren las Juntas Municipa
les para los trabajos del Censo, 
procederán a la división del térmi
no municipal en Secciones, ajus
tándose a las normas siguientes:

I .* En casco de la capital del 
Municipio con f u zona de ensan
che, Sí la tiene, se dividirá en un 
número completo de Secciones, 
respetando siempre la actual divi
sión en distritos municipales y en 
barrios:

2 .” Cada una de las otras enti- 
dades impo: untes del mismo Mu
nicipio, como villas, lugares, ba
rrios o arrabales, también se divi- 
diián en un número completo de 
Secciones,

3 ,’ Las entidades de menor im
portancia, como aldeas, caseríos, y 
los edificios y albergues disemina
dos, podrán formar una o varias 
Secciones, reuniendo en cada una 
las entidades y diseminados inme
diatos,

4 .* En las provincias donde 
existan agrupaciones administrati
vas, o sea Parroquias, Diputacio
nes, etc., cada una de éstas se con
siderará, a los-cfec os antedichos, 
como si fuera un Municipio.

5 .^ La delimitación de las Sec
ciones se hará con toda claridad, 
determinando, concretamente, dón
de empiezan y dónde acaban cada 
una de las calles y plazas que con

tiene, detallando por sus números 
bis casas que corresponden a una 
Sección y las que pertenecen a 
otra cuando una misma calle o 
plaza forme parte de dos o más 
Secciones, enumerando, una por , 
una, todas las entidades y ios ’edi
ficios diseminados cotnprendidos 
en la Sección que no estén distri
buidos por calles,

6 .* Las Secciones de cada tér
mino municipal han de abarcar 
todas las entidades de población, y 
con idénticos nombres, que figuren 
en la Estadística de edificios y al
bergues formada en el presente 
año, y a ser posible, deben com
prender las mismas demarcaciones 
quese hicieron pitra llevar a cabo .di 
cha estadística.

7 .® Cada Sección se designará 
con un nombre particulaí’, que 
puede ser el de la calle, plaza o 
edificio notable comprendido en 
ella, o el de la entidad de más im
pel tancia de que se componga, si 
se irat,'. de una entidad de fuera dé 
casco.

To Jas las Secciones del término 
municipal llevarán una sola nu
meración correlativa, la cual empe- 
za'-á en la capital del Municipio, 
con los números i, 2, 3, etc., hasta 
completar la del casco, ¿y seguirá 
en el mismo orden sucesivo para 
las demás Secciones de fuera del 
mismo.

Art. 7.° Inmediatamente des
pués de quedar ultimada la divi
sión del término municipal en 
Secciones la Junta municipal se 
dividirá en tantas Comisiones co
mo fueren las Secciones formadas, 
encargándose cada Comisión de 
verificar el empadronamiento en 
su Sección correspondiente.

Cuando el número de individuos 
que componen la Comisión de 
Sección fuera insuficiente pará la 
ejecución de los trabajos, los Al
caldes podrán nombrar con el ca
rácter de adjuntos colaboradores, a 
ios Concejales y a los vecinos y re
sidentes del Municipio que se pres
ten a ello, si bien dichos adjuntos 
no tendrán voto en las decisiones 
de la Comisión ni de la Junta.

El Alcalde Presidente y el Se
cretario no formarán parte de nin
guna Comisión para que puedan 
a inspeccionar los trabajos de todas 
y proveer a sus peticiones y nece
sidades.

Art. 8.’ Las Comisiones proce 
derán, seguidamente, a la división 
de su Sección o Secciones en de
marcaciones que puedan ser reco
rridas por un solo Agente reparti
dor en los días señalados para la 
entrega y recogida de las cédulas 
de inscripción. Como norma ge
neral, se cuidará de que cada de
marcación comprénda menos de 
rail habitantes en el casco y en ¡as 
entidades importantes del Munici
pio y que no lleguen a quinientos 
habitantes en las entidades inferio
res y en los diseminados. Estas 

demarcaciones pueden distinguirse 
dentro de cada Sección, por las le
tras del alfabeto.

Las mismas Comisiones utili
zando ¡03 datos de ¡as hojas auxi. 
liares de la Estadística de edificios 
y albergues, prepararan, después, 
para cada Agente repartidor una 
relación de casas habitables y un 
cuaderno de reparto y recogida 
formado.s ambos con arreglo a les 
mo-delos que acompañan a la pre
sente Instrucción, y en el plazo 
máximo de veinticinco días, a par
tir de la fecha de su actuación, en
viarán al AlcUde Presidente una 
copia de las relaciones de casas ha
bitables y solicitará del mismo las 
cédulas necesarias y el nombra
miento de tantos Agentes como 
sean las demarcaciones en que 
haya quedado dividida la Sección.

Art. 9.° Lí s Alcaldes Presiden
tes designarán los Agentes reparti
dores que soliciten ¡as Comisiones 
cuyos nombramientos deberán re
caer en dependientes del Ayunta
miento o en personas ajenas al 
mismo de reconocida suficiencia 
para efectuar los trabajo.s.

A.í t. lo. Las Comisiones con la 
cooperación de ¡os Agentes repar
tidores, llenarán ¡os encabeza
mientos de ¡as cédulas, cuidando 
de consignar con toda claridad la 
entidad, ¡a plaza o calle y el núme
ro y piso de la casa en que habite 
la familia a inscribir, o el número 
del diseminado si fuera vivienda 
aislada o cualquier otra división 
del término establecida para los 
efectos do ht administrâcîÔn muni
cipal.

Art. 11. Durante ¡a segunda 
quincena de diciembre, los indivi
duos que compongan las Comisio
nes celebrarán frecuentes conferen
cias con los Agentes repartidores, 
instruyéndoles acerca de la manera 
de verificar el reparto y la recogí, 
da de las cédulas y anterándoles 
con toda minuciosidad de ¡os .artí
culos de la Instrucción que más 
directamente íes incumben, en es
pecial los relativos al modo da lle
nar ¡a cédula para que ios Agentes 
a su vez, puedan dar cuantas acla
raciones les pidan los cabezas de 
familia, llenar por sí con facilidad 
y rapidez ¡as cédulas de los que no 
supieran esetibir.

Art. I2. Todas ¡as operaciones 
preparatoriss de que se trata este 
capítulo han de terminarse por las 
expres-sdas Juntas y Comisiones 
antes del día veinte de diciembre.

Art. I3. Les xAlcaldes Presiden
tes de las Juntas municipales remi- 
íifán al Gobernador Presidente de 
la Junta provincial los siguientes 
documentos:

a) Una relación nominal de los in 
dividuos que formen la Junta mu
nicipal, relación que será enviada 
el día siguiente de la primera se
sión para dar comienzo a los tra
bajos del Censo.

b) Una rélación de las personas
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que integran las Comisiones, y J 
tantas relaciones numeradas corre- J 
lativamente, como Secciones se ha- ¡
yan constituido, enumerando las 
calles, plazas, etcétera, de que
consten cada una y los grupos y < 
entidades que formen las Secciones ; 
rurales, cuyo envio se efectuará en 
fecha siguiente a la del acuerdo de 
la Junta municipal sobre la divi
sión del término en Secciones.

c) Una copia de las relacione.s 
de casas habitables y una relación ; 
de los Agentes*, nombrados para j 
cada Sección, documentos a man- | 
dar dentro del plazo de un mes a i 
contar del dia en que se constitu- | 
yan las Comisiones. |

Art. I4. Corresponderá también ( 
a los Alcaldes Presidentes: ¡

¿U Designar el comisionado que ( 
-vaya a ¡a capital de la provincia j 
para recoger en la Oficina“de Estaj < 
dística, en la fecha que señale ! 
Jefe de la misma, las cédulas y I 
demás impresos necesarios para la j 
inscripción de los habitantes uel j 
Municipio; impresos que deberán | 
obrar en poder de los Alcaldes an- î 
tes del dia 1.® de diciembre pró- 5 
xi mo. ?

b) Proporcionar a la Junta j 
municipal, Comisiones y Agentes : 
repartidores la modelación, ei ma— j 
terial y cuantos antecedentes nece- | 
siten de todas clases para sus tra- 1 
bajo.s, ordenando para ello, la im- ! 
presión de las relas relaciones de 
casas habitables y la formación de 
los cuadernos de reparto y recogi
da de cédulas. ?

c) Anunciar, anticipadamente 
por medio de un bando y por 
cuantas formas de publicidad estén 
a su alcance, incluso en los espec
táculos públicos, en términos con
cisos y claros.

1 .° La necesidad e impoitancia 
de la inscripció.n cen.sal, a la cual 
deben cooperar todos los ciuda
danos.

2 .® La manera de Henar las ho
jas de inscripción.

3 .° El deber que tienen de ha
cerlo todos los cabezas de familia o 
jefes de establecimientos; y

ficientes, ■ siendo de cuenta de los 
Ayuntamientos los gastos que ori
ginen dichas Comisiones en ei su
puesto de probarse que hubo ne
gligencia o descuido en la ejecu
ción de! expresado servicio.

CAPÍTULO III

Del reparto (te las cédulas de 
cripción

Art. 16 cédulas d

4

ins

ins

esta misma instrucción en relación 
al concepto de familia.

cripción son de familia y colecti
vas: Las primeras blancas y las 
segundas azules ; destinándose ' 
aquéllas para el objeto que su 
nombre indica, y éstas para inscri
bir los individuos que, sin consti
tuir familia, viven reunidos, como 
sucede en los conventos, cuarteles, 
establecimientos de beneficencia, 
fondas, et®.

En estas dos clases de cédulas se 
i distinguen el encabezamiento y el 

cuerpo de las mismas: El primero, 
sirve para expresar, deíaliadamen- 

i te, los datos de la vivienda, y por ' 
consiguiente, dará a conocer la 

i provincia, el Ayuntamiento, el dis 
trito municipal y el número y

I nombre de la .Sección censal a que 
I corresponde la cédula, y además, 

■ el nombre de la Diputación o pa- 
; rroquia, en las provincias donde 
i existe esta división; el nombre y 
i clase de la entidad de- población 

(ciudad, villa., lugar, barrio, arra
bal, caserío, etc.), y el de la calle o 
o pina y el número de la casa o 

’ su designación si no forma grupo 
y pertenece a los diseminados. El 
encabezamiento de la cédula, es, 
pues, un elemento preciso para 
formar el Nomenclátor donde figu- 

; donde figurará el número de habi-
tAntvs inscriptos en cada una 
las entidades del Municipio.

de 
Ei

cuerpo de la cédula está destinado 
a consignar los nombres y condi
ciones de los individuos censados. 

; Las Comisiones fijarán a los
Agentes los plazos para distribuir 
y recoger las cédulas. El reparto

2. Se entregciiá una cédula
colectiva.

A 1rs.Superiores de los conven
tos de religiosos o religiosas que 
vivas en comunidad.

Al Capitán o patrón de cada uno 
de los buques surtos en el puerto.

A los Jefes de Cuerpos militares 
de mar y tierra que tenga a sus 
órdenes tropa acuartelada, o aloja
da en casas p-sriículares por falta 
de local a prepósito.

A los Directores de Hospitales 
militares y cuarteles de inválidos.

Cuando en los cuarteles existan 
pabellones destinados a las fami
lias de los Jefes y Oficíales y aun 
de ía.s clases de tropa, los Agentes 
repartirán las cédulas blancas ne
cesarias para inscribir a dichas fa
milias.

3.’ Se entregará una cédula de 
familia y otra colectiva:

A los fondistas.
A los posaderos y dueños de 

pensiones o casas de huéspedes.
A los dueños y encargados de 

casas de dormir.
En, las células blancas se ítiscri- 

birán los dueños de los estableci
mientos con sus familiares (esposa
hijos y sirvientes) y en 

■los que süan huéspedes.
4.’ Se entregará una 

familia y dos colectivas:
A los Directores de

las azules

cédula de

Hospitales
civiles, de Sanatorios, Manicomios» 
Asilos de Mendicidad y Hospicios; 
a los Directores o Superiores de 
Casas de Maternidad; a los Direc
tores y Rectores de Colegios o Es
tablecimientos de e.nseñanza que 
tengan alumnos internos y Cole
gios de Sordomudos y de Ciegos, a 
los Alcaides de hs Cárceles y Jefes
o Comandantes d de Co

sanciones en que pue
den incurrir por cualquier omisión 
o falseamiento en los datos censa
les.

Art. 15. Los alcaldes y las Jun-
US municipales tendrán 
en todo momento:

a) Que de la buena 
del término en Secciones 
acertada elección en los 
repartidores depende, ।

presente

división 
y de la

: Agentes 
en gran

parte, el éxito del empadrona
miento.

b) Que la Jefatura del Servicio 
general de Estadística, apoyada 
firmemente por el Gobierno de S. 
M., no tolerará omisiones ni defi
ciencias en la inscripción de habi
tantes, y acudirá, con Comisiones 
especiales, a comprobar sobre el 
terreno los Censos que resulten de-

’ de Ies impresos no comenzará an
tes del 22 de diciembre y su reco-s. 
gida se ter.minará el día 8 de enero 
sin falta. No obstante esto, poLá 

; empezarse el reparto en las gian- 
5 des poblaciones desde el día 15 de 
' diciembre y, en todos los casos, 
j. habrá de quedar ultimado, el día 
' 29 de este mismo mas,
; Art.. 17. La distribución de las 
’ cédulas de inscripción, dentro de 
: cada una de las Secciones, será llc- 
5 vada a cabo por los respectivos 
i Agentes repartidores, ateniéndose 

a las normas siguientes:
I 1.^ El Agente repartidor rcco 
I* rrerá una por una, todas las vi

viendas comprendidas en su de
marcación y dej irá una cédula 
blanca para cada familia, teniendo

I muy en cuenta las indicaciones 
I que s9 hacen en el artículo 23 de

pañia, se darán, además, las cédu
las blancas necesarias para la ins
cripción de las familias correspon
dientes. En ¡a cédula colectiva, el 
Sobrestante o Capataz se empadro
nara con todos sus obreros, excep
to los que se inscriban con su fa
milia en cédula blanca aparte.

6." Igualmente, los Capitanes 
de puerto, Jefes de Estación del fe
rrocarril y Administración de Ser
vicios públicos de transportes de 
automóvil o diligencia, serán pro
vistos de una cédula colectiva para 
inscribir en ella a la llegada, todos 
los viajeros que por haberse pues
to en camino el dia del recuento, 
antes de las doce de la noche, no 
puedan ser empadronados en las 
localidades de su procedencia.

rrección de ambos sexos, y a los de 
Establecimientos penitenciarios.

Las dos cédulas colectivas se 
destinan: Una, para inscribir ios 
empicados. Profesores y depen
dientes del establecimiento, y la 
otra para empadronar a los indivi
duos que le dan carácter (asilados, 
alumnos de las Escuelas, etc). En 
la célula blanca se inscribirá ei 
jefe del establecimiento con su fa
milia.

,Si en alguno de los estableci
mientos anteriormente citados no 
bastare una cédula blanca por ha
bitar en ellos varias familias inde
pendientes. se dejarán las hojas 
necesarias con arreglo al número 
de tales familias.

5? Se entregará una cédul-i

7? Se dejarán varias cédulas 
blancas en los en las viviendas de 
aquellas familias cuyos individuos 
excedan del número de líneas que 
contiene la cédula y unas cuantas 
colectivas cuando no baste una so
la para inscribir a todos los que 
deban ser comprendidos en ella.

8.‘ En todos los casos, al hacer 
entrega de las cédulas, el Agente 
pondrán en el cuaderno de reparto 
las oportunas a notaciones, llenan
do las columnas con los datos que 
le faciliten los porteros y vecinos o 
los mismos interesados; y si el piso 
o cuarto estuviera deshabitado o 
desalquilado lo hará constar asi en 
las columnas correspondientes.

! El cuaderno servirá, pues, para.
I comprobar Jos datos de dicho re- 
’ parto y la escrupulosidad con que 
i el Agente ha efectuado su trabajo.

Alt. 18. Las cédulas relati
vas a los Palacios en que habi
ta la Familia Real, serán pre-

5 sentadas 5^ recogidas por el Al- 
'í calde. Ÿ las correspondientes 
I a las personas del‘Cuerpo Di- 
’ plomático extranjero, Minis- 
‘ tros de la Corona, Arzobispos 
: y Obispos, Capitanes generales 
• del Ejército y la Armada, Pre- 
í sidentes de los Tribunales Su- 
¡ preraos y Autoridades Supe- 
: riores de la provincia, los Al- 
i caldes comisionarán a funcio- 
í narios de los Ayuntamientos, 
5 los cuales darán cuantas exph - 
I caciowes se les pidan referentes 
Î a la insoripción censal.
j Art. 19. Los porteros de las 
i cosas quedan obligados a íaci- 
! litar las noticias qpe les pidie- 
i rea para el debido reparto y 
I recogida de las cédulas, y en 
I su caso llenarlas. Los que se 

negasen a prestar este auxilio 
a los Agentes, incurrirán en la 

? en las responsabilidades a que 
I hubiere lugar.
i Art. 20. Ninguna persona. 
I sea cual fuere su clase, condi- 
I oión o categoría puede excu- 
Î aarse de recibir la cédula do

' colectiva a los Sobrestantes o Ga-I 
paíaces de carreteras, ferrocarriles, । 
minas, canales, etc., que ss re¿ili- | 
cen en despoblado; y si ellos o al
guno de los trabajadores a sus ór
denes tuvieren familia su su com

inscripción que se le presente 
por los Agentes o Delegados de 
las Juntas municipales, ni de 
devolverla cumplimentada a 
a los mismos.

Art. 21. Durante los días 
destinados a las operaciones de
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distribución y recogida de las 
cédulas, las Comisiones muni
cipales, dertro de rus respecti
vas demarcaciones, inspeccio
narán y vigilarán los trabajos 
censales, adoptando sobre el 
terreno las convenientes medi
das para corregir errores y fal
tas; y darán cuenta a los Al
caldes, ’y éstos al Gobernador, 
si la importancia del caso lo 
exigiera, de los hecho.s que 
sean punibles por negarse a 
recibir, entregar o llenar la 
cédula censal.

Después de la noche del em* 
padronamiento y durante los 
días que se juzguen necesarios 
las respectivas Comisiones mu
nicipales situarán Agentes en 
las Capitanías deZ puerto, en 
las estaciones de ferrocarril, en 
las Administraciones de los 
Servicios públicos de transpor
tes de automóvil o diligencia, 
con el fin de inscribir a ios via
jeros que vayan Negando y que 
por la fecha en que empren
dieron @1 viajo, no pudieron ser 
incluidos en el Censo de otro 
término municipal.

CAPITULO IV

PfQCsdimiénto de inscripcióii y mo 
do de llenar la cédula

Art. 22. A los efectos de la 
instrucción censal, los cabezas S 
de familia, los jefes de estable
cimientos y los Agentes repar- ' 
tidoros tendrán en cuenta las
regías siguientes:

1 ."^ Todos los habitantes de 
un término municipal, que de
ben ser inscritos el día 31 de 
diciembre de 1930, han de ser á

comprendidos en u?zo de estos i
tros conceptos.

Residentes presentes. 
Residentes ausentes.
Transeúntes.
Los-residentes presentes y los 

transeúntes constituyen • la po
blación de Hecho', y los résiden
tes presentes y residentes au
sentes, i a población de Derecho.

2 ." Todas las cédulas de 
inscripción irán autorizadas con 
la firma del cabeza de familia 
o jefe del establecimiento y del 
Agente repartidor. Guando el 
primero no sepa o no pueda 
llenar la cédula, ni persona al
guna d@ su familia esté en con
diciones do hacerlo, la llenará 
el Agente con los datos que le 
faciliten los interesados, fii’man- 
dola en nombre de aquél y en el 

propio, y haciendo constar 
las causas de que se haga así. 

. 3.“ El jefe de la casa o del 
establecimiento tendrá en cuen
ta que ha de inscribir, necesa
riamente, en ella a todos los in
dividuos de su familia y de su 
servicio, vecinos o domiciliados 
en la población, ya so hallen 
presentes, ya estén transitoria
mente ausentes la noche del 
empadronamiento y, además, 
hará constar ©n la cédula los 

í i

5

»

i

individuos que accidentalmente 
pasen la noche de la inscripción 
en la casa o en el estableci
miento del que da la cédula.

4 .“ La inscripción se hará 
por el orden siguiente:

a) La cabeza d© familia, su 
mujer, hijos y perientes, admi
nistradores, secretarios, depen
dientes, criridos y demás perso
nas que vivan en su compañía, 
ya estén presentes o temporal
mente ausentes del término mu
nicipal ©1 día de la inscripción. 
Los administradores, secreta
rios, dependientes criados, etc., 
se inscribirán en la cédula del 
cabeza de la familia con quien 
vivan, si no tienen en el térmi
no familia propia.

Si en la noche del recuento 
alguno de los individuos de la 
familia se encuentra alojado en 
algún Centro de enseñanza be
néfico o penitenciario que radi
que en la localidad, será ins
crito solamente en la cédula 
colectiva d@ este Centro, y el 
cabeza do familia hará constar 
la falta de esta inscripción en 
su hoja censal por nota a con
tinuación del último empadro
nado^ especificando ©1 Centro o 
establecimiento en que se halle 
dicho individuo.

El igual caso ae encuentran 
todos los que presten @1 servicio 
militar dentro del mismo Mu
nicipio do su residencia, toda 

I vez que únicamente serán oen-
sadoa en la cédula colectiva del 
regimiento o dependencia mili
tar a que se hallen afectos, 
aunque la noche de la inscrip
ción pernocten en su domicilio 
particular.

b) Los individuos, vecinos 
o domiciliado» en otros Muni
cipios, que pernocten en la casa 
o ©n el establecimiento, que se 
incluirán como transeuntes.

6. ® No so inscribirán en la 
cédula los que hayan falleciclo 
antes de las doce de la noche 
del día señalado para el empa
dronamiento; pero habrán de 
iccluirse, necesariamente todos - ____

Cuerpos del Ejército y toda
* clase de Establecimientos mili 

tares.
Los Seminarios, Academias 

y todos los internados de ense
ñanza.

los que hubieren .nacido^en este 
día hasta la hora indicada. A 
éstos se suplirá la falta de nom 
bre con las palabras: recien na
cido.

, Los Agentes pondrán espe
cial cuidado en que se inscri
ban todos los niños, sea cual 
fuere su edad y aunque solo 
cuenten meses, días u horas de 
vida.

Artículo 23. Son cabezas d© 
familia los jefes de casa mayo
res de ©dad ©' menores emanci
pados, bajo cuya dependencia 
en algún modo viven los indi 
viduos de la casa, si los hubie
re. Pueden ser o no vecinos, 
españoles o extranjeros, varo 
nes o hembras.

A los efectos censales, deben 
distinguirse, también, las fami 
lias propiamente dichas d© las 
instituciones o poblaciones co-

lectivas. Las familias se carac- I 
terizan. i

a) Por la comunidad de vi- i 
vienda. I

b) Por la relación de paren | 
tosco o prestación de servicios I 
entre sus miembros. í

j c) Por la dependencia de un 
j jefe o cabeza.
j Así, pues, constituyen fami- 
j lia por reunir las tres condicio- 
t nes:
I El matrimonio solo o con hi- 
j jos u otros parientes.
I El viudo o viuda con hijos. 
j Dos o más hermanos o pa 
; rientes.,

Un individuo solo.
< Los criados y todas las per

sonas parientes o no, que vivan 
: en la casa y dependan para su 
i subsistencia del cabeza d© fa

milia, S3 considerarán como 
formando parte integrante de 
esta.

Por el contrario, se inscribi
rán como familias distintas por 
faltar alguno de las condicio 
nes señaladas:

Los cónyuges separados o^di- 
vorciados.

Los hijos emancipados, aun
que continúen viviendo al lado 
de sus padres siempre que ten
gan recursos propios y hubie
sen constituido familia.

Los criados casados con fa
milia dentro del Municipio.

Dos matrimonios, sean o no 
parientes entre si, que ocupen 
una misma vivienda.

Cualquier individuo con re
cursos y familia o servidumbre 
propia que viva en común con 
otra familia.

Las instituciones o poblado 
nes colectivas se caracterizan 
por:

a.^ Comunidad de vivienda.
b) Dependencia de un direc 

tor o jefe.
o) Cumplí miente de traba

jos o deberes comunes impues 
tos coactivamente.

Entran, pues, en esta catego
ría:

Los conventos y establecí- 
mientes do religiosos de ambos 

. sexos.
Los cuarteles, destacamentos

Los Hospitales, Asilos, Ma
nicomios e instituciones de be
neficencia.

Las prisiones de todas clases, 
así civiles como militares.

También se considerarán asi
milados a esta categoría los ho
teles, fondas, posadas, casas de 
huéspedes y de dormir.

Artículo 24. A los efectos 
de la inscripción de habitantes 
serán considerados como resi- 

, dente» presentes los individuos 
; que pasen la noche del 31 de 

diciembre de este año dentro 
del término municipal y estén 
comprendidos en alguno de los 
apartados siguientes:

a) Los que tengan adquiri
da su condición de vecino o 
domiciliado en el Municipio, y 
los que, según los preceptos 
del Estatuto municipal, hubie
ran de ser declarados, d© ofi
cio, vecinos o domiciliados por 
llevar el día de la inscripción 
dos o más años ds residencia 

j 6ja en el término municipal.
I b) Los empleados civiles y 

los militares en activo, de todas 
clases, incluso los de Marina, 
Carabineros, seguridad y 
Cuardia Civil con destino en 
el Municipio, que no estén 
alectos a Cuerpos, Regimien
tos, Batallones, Tercios, o Co
mandancias, sea cual fuere @1 
tiempo de residencia que lleven 
en el término.

c) Las familias de los indi
viduos comprendidos ©n ©1 pá
rrafo anterior.

d) Loa confinados en los 
Establecimientos penales.

e) Los militaros en servicio 
, activo que se encuentren 

acuartelados o alojados en el 
mismo término municipal que 
la Plana Mayor del Cuerpo a 
que pertenezcan, y sea cual 
fuere el tiempo que lleven d© 
residencia en el mismo.

Si el día de inscripción se 
hallare en marcha algún bata
llón o regimiento, sus indivi
duo serán considerados como 
transeuntes en el punto donde 
pernocten y se inscribirán co
mo residentes ausentes donde 
resida la Plana Mayor.

f) Las familias de los indi
viduos comprendidos en el 
apartado anterior.

Art. 26. Se inscribirán co
mo residentes presentes todo» 
aquellos que, aunque pasen la 
noche de la inscripción fuera 
de su domicilio habitual, per- 
manezcíAn dentro del término 
municipal en que el domicilio 
radique. En tal caso se encon
trarán:

a) Los que tengan casa 
abierta en la capital del Muni
cipio y casa o finca de recreo o 
de labor, dentro del mismo tér
mino en donde pasen alguna 
temporada.

Cada uno de éstos extenderá 
la cédula en el punto en que sa 
encuentren la noche del empa
dronamiento; y si la inscrip
ción se hubiere efectuado en la 
parte rural la cédula corres
pondiente, después de recogida 
se unirá a las de la Sección del 
casco del Municipio a que per
tenezca la calle en que esté si
tuada la casa-domicilio del 
censado, en donde únicamente 
habrá de constar empadronado, 

b) Los pastores que habi
ten chozas extraviadas, dentro 
del término municipal serán 
inscritos por sus familias como 
presentes en su propio domici
lio, 0 por sus amo» si se halla-
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ren sirviando y careciesen de 
familia.

Los Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad y de Guardias Mu
nicipales, sea pual fuere su or
ganización o denominación, no 
se considerarán a los efectos 
del empadronamiento do habi
tantes, como Cuerpos militares 
aun cuando estén acuartelados; 
cada uno de sus individuos lle
nará la cédula al igual que los 
demás vecinos de la población. 
Sin embargo, cuando todos o 
varios de ellos se. encuentren 
fuera del término de su resi
dencia legal formando destaca
mento, el Jefe del mismo, lo 
anotará, en ■ cédula colectiva y 
bajo el concepto de transerentes.

Se inscribirán también como 
residentes presentes los indivi
duos que ©1 día del recuento 
vivan en establecimientos si
tuados en' el mismo término 
municipal en que residan sus 
respectivas familias, así:

Lo? alumnos internos en Co
legio?, . Academias o Semina
rios.

Los enfermos en Hospitales 
y Casias de Salud.

Los--^detenidos en Estableci
mientos '4e‘ reclusión.

Art. A. dos ‘ efectos del 
Censo ■ se considerarán como 
residentes ausentes en dn Muni- 
ci pio todos los.qne siendo veci
nos o domiciliados en el mis
mo pasen la noche del 31 de 
diciembre fuera de él. Y a 
iguales ânes se estimarán como 
transe-untes en un- Ayuntamien
to todas aquellas personas que, 
pernoctando 6n &'u término el 
día de la inscripción, tengan su 
residencia legal en otro Muni- 
cipió.'' ,

Sq. .su vista, para llevar a 
cabo el empadronamiento se 
tendrán en cuenta las preven
ciones síguieqf'És:

1;.^ Si ed día designado para, 
la entrega dadas cédulas . todos 
loa individuos que componen 
una o varías familias se encon
trasen temporalmente ausentes 
dehpuefelo de Su domicilio, los 
Alcaldes arbitrarán los medios 
de que séálehenlas cádulas co
rrespondientes, valiéndose para 
ello del téstirnonio de los veci
nos y consultándo los datos en 
el padrón.niunicipaf expresan
do, esta circunstancia por nota 
al final e : inscribiendo dichos 
individuos como ausentes.

2,“ Cuando la ausencia de 
un individuo sea por estar 
prestando el servicio militar, 
no sé inscribirá en la cédula 
correspondiente a éu , familia 
puéstó que lo'será 6n la colecti
va del Cuerpo á que perté- 
nezca.'

3 .^ Los individuos de tropa 
que se hallaren en sus casas 
con licQiqcia ilimitada figurarán 
©n las cédulas d© sus respecti

vas familias como transeuntes y i 
en ha colectiva de su Cuerpo 
ausentes.

4 ." Los que en la noche 
del día del recuento y antes do 
las doce tengan que ponerse 
en camino, por tierra o por ' 
mar, para un lugar dentro de 
España y hayan de llegar a @1 ■ 
en la misma noche, si son veci
nos o domiciliados y viven en 
familia, serán empadronados 
como residentes ausentes ©n la 
cédula de ésta y como transeuu' 
tes en el punto de llegada, y si 
son vecinos que viven sólos se 
extenderá la cédula correspon
diente en la forma que se ex
presa en la primera de estas 
•reglas. Y si los viajeros de 
que ae trata fueran transeúntes 
no se inscribirán en el punto 
de salida, sino en el de llega
da, en donde serán empadrana- 
dos como presentes, con el ca
rácter de residentes o de tran
seúntes según proceda.

S.®" Los que en la noche de 
- la insmipción estén via] ando e 
igualmente los conductores de 
-carruajes y automóviles de 
transporte y los Capitanea y 
tripulaciones de ios buques se
rán inscriptos como residentes 
díisentes en su domicilio legal, y 
como transeuntes en el punto d© 
llegada de España, o en el últi
mo pueblo de la frontera, si el 
viaje continúa al extranjero, o 
en el punto de desembarque, si 
es territorio español, según qu© 
©1 viaje se efectúe por tierra o 
por mar. Para que la inscrip
ción tenga lugar en esta forma 
los Alcaldes suministrarán a 
loa Jefes de las estaciones de 
ferrocarril, a los Capitanes de 
los puertos, conductores de ca
rruajes o automóviles y Capi
tanes o Patrones de buques, las 
cédulas d© inscripción corres
pondientes que, a estos fines les 
hubieren sido entregadas por 
las respectivas Juntas munici
pales.

6? El Capitán-, la tripulación y 
los pasajeros de los buques mer
cantes surtos en puerto en la no
che del recuento se inscribirán en 

• una sola cédula colectiva, que au
torizará el Capitán ,del barco.

7 .’ Serán asimismo clasificados 
conio transeuntes'.

a) Los miliíares en servicio ac
tivó que pertenezcan a Cuerpos del 
Ejército ó de la Armada, cuya 
Plana Mayor resida en otro Muni- 
cipio.

b) Los tripulantes de un buque ' 
de guerra que el día del recuento - 
se encuentren accidentalmente en ' 

Lugar distinto del de su destino ' 
oficial. í

c) Los estudiantes, lós sirvien- ■ 
tes y demás dependientes, no ' 
emancipados, cuyos padres o tuto- ' 
res tengan su domicilio legal en 
otro Municipio.

Art. 37. La residencia legal de 
los individuos que que forman un 
Cuerpo del Ejército, (Jefes, Oficia- 
Ié.s, ciases, y tropa), es el Munici
pio en que resida la Plana Mayor 
del mismo, y la de los tripulantes 
de un buque de guerra, el punto 
de su destine oficial.

Art. 28. L; s militares en servi
cio activo pertenecieí'des a Cuerpos 
acuartelados o alojados, habrán de 
ser inscritos, ateniéndose a las nor
mas siguientes:

I? El día de la inscripción ca
da Jefe de unidad militar dará una 
cédula colectiva, en la cual se in, 
cluirá él con todos los individuos 
(Jefes, Oficiales, clases y tropa) que 
formen el Cuerpo en dicho día, 
clasificándolos como residentes, ya 
sean o no cabezas de familia, 
a excepción de ios que transitoria
mente se encuentren en otros Cen
tros o Establecimientos militares 
instalados en el mismo Municipio, 
en cuyas cédulas colectivas sola
mente serán inscritos, circunstan
cia que, por nota, se hará constar 
en la cédula de la unidad milits'r 
correspondiente.

2 .’ Se inscribirán como atíséw- 
¿es todos los individuos afectos a la 
entidad militar que el día del re
cuento se hállen fuera del término 
municipal, bien de guarnición/ 
destacamento en otro punto ó 
prestando algún otro servicio mi
litar, bien con licencia temporal, 
ilimitada o enfermos en.'Hospital 
que esté inst dado en, Municipio 
distinto al de residencia de la Pla
na Mayor.

3 .“ Los militares en servicio ac
tivo que tengan familia a su cargo 
en la misma población donde es
tán destinados, expenderán cédulas 
aparté pera sus familiares, pero no 
se incluirá el cabeza, puesto que 
habrá de serlo-en la cédula colecti
va de su Cuerpo; esta circunstan
cia se hará constar en la cédula de ' 
familia per nota autorizada a con- ; 
tinuación del último que aparezca 
empadronado.’ ’

4 .* Los militares de la clase de 
retirados serán considerados como Î 

5 
la generalidad de los habitantes en 
todos los.efectos relativos a su ins- ■ 
cripción censal. ;

5 .* Los Jefes de batallón o com- • 
pañí* que estén de guarnición, ’ 
destacamento, etc.., fuera del tér- i 
mino municipal en que resida la 
Plana Mayor del Cuerpo, darán ■ 
una cédula colectiva con él y las ■ 
fuerzas a sus órdenes, consideran- 
do a todos; los individuos como i 
transeuntes y señalándoles como j 
residencia legal el punto donde se • 
halle la citada Plana Mayor. ’ |

6 ." Los individuos perteriecien- | 
tes a los Cuerpos dé Carabineros y i 
Guardia Civil, por razón del ser- j 
vicio que prestan, son considerados t 
como residentes presentes en el 
punto de su destino, serán inscri

tos en cédula colectiva, que auto
rizará el Jefe, Oficial o individuo 
de mayor categoría que resida en 
el término municipal. Los que 

I tengan familia, la inscribirán en la 
I cédula de esta clase que, con Jal 

objeto, habrán recibido en su do- 
Imicilio, pero no incluyéndose el 

Jefe de la misma, y por medio de 
nota se hará constar que la causa 

I de esta omisión es por figurar ya 
I empadronado en la cédula colecti- 
I va correspondiente.
j Art. 29. Los cabezas de familia 
1 o Jefes de establecimientos que 
i tengan precisión de ausentarse 
’ después de las doce de la noche de 
I la inscripción, presentarán las cé- 
I dulas correspondientes antes de su 
j salida o dejarán persona autorizada 
I que las entregué al Agente encar

gado de recogerlas.
Art. 30. Durante ios días desti

nados a ia.s operaciones de .distri
buir y recoger las cédulas, las Jun
tas municipales, y muy especial
mente las Comisiones, dentro de 
sus respectivas demarcaciones, se 
ocuparán en reunir io.s datos nece
sario^ para conocer las circunstan
cias de todos los habitantes a ins
cribir, con objeto ds averiguar más 
fácilmente las omisiones y equivo- 

í cdciones que se puedan cometer, 
I único medio de proceder con acier- 
j to en las comprobaciones y rectifi- 
f caciones que haya necesidad de

prácticar.

f CAPITULO IV
i

Operaciones posteriores al émpa- 
j dronamiento
i

Î Art. 31. A partir del día i de 
enero de 1931, los Agentes recorre- 

r rán de nuevo su demarcación re- 
■ cogiendo, casa por casa, las cédu- 
? las que hubieren entregado en los 

dias anteriores al «9 de diciembre, 
f sirviéndose del cuaderno de re

parto a fin de asegurarse de que no 
queda hoja alguna por recoger.

En el acto de recibir las cédulas 
de inscripción, el Agente las exa
minará detenidamente para ver si 
están bien llenas, y cuidará, de 
modo especial, que las declaracio
nes relativas a la profesión sean 
exactas y completas para que que
de perfectamente determinada. Si 
se contesta solamente con las pala
bras ambiguas de industrial, co
merciante, jornalero, etc., se pedi
rá que diga claramente la clase de 
indu.stria, comercio o trabajo a que 
se dedica, según se advierte en las 
notas que figuran al pie de la cé
dula.

Cuando falte algún dato, el 
Agente habrá d© obtenerlo in
mediatamente de la misma fa
milia, o de los vecinos, o de los 
porteros, y comprobará cuantos 
datos no le ofrezcan garantía 
de exactitud.

Si al hacerse la recogida de 
las cédulas se tuviese noticia 
d« qu© inadvcrtidamoút© ha-
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c) El nombre do cada enti
dad de población y ©1 número 
de sus habitantes.

d) El total de los habitantes 
inscritos en los edificios y al
bergues diseminados.

e) La calle, plaza, avenida, 
etc., en que se halla la casa o 
vivienda a que corresponde la 
cédula extraciada.

í) La distancia de cada en
tidad o edificio diseminado a? 
mayor núcleo de población del 
término municipal.

Art. 36. Ultimados ©1 cua 
derno y el resumen de pobla
ción, la Junta municipal pro
cederá a la formación del No- 
mencláter de 1930 en los im
presos que previamente le ha
brán sido enviados por la Jefa
tura provincial de Estadística.

En la hoja del Nomenclátor 
se harán constar los mismos 
grupos de población (parro
quias, Diputaciones, entidades 
y edificios diseminados) y los 
datos sobre distancias y edifi
cios y albergues que compren
de ©1 resumen de la Estadística 
de estos últimos formada el día 
1.® de Abril de este año, debi
damente rectificados unos y 
otros datos, puesto qu© en la 
hoja del Nomenclátor han de 
estar referidos a la fecha de la 
inscripción censal, y se toma
rán del cuaderno auxiliar los 
datos relativos a la población 
de hecho y d© derecho qu© corres
pondan a cada una de las enti
dades y los edificios y alber
gues diseminados del Munici
pio. Estas hojas de Nomenclá
tor habrán de hacerse por du
plicado.

Art. 37. Los cuadernos au
xiliares, las Jhojas del Nomen, 
clátor y los resúmenes munici
pales serán autorizados por los 
Alcaldes-Presidentes y Secre
tarios de las Juntas municipa
les.

Art. 38. Las Juntas muni
cipales redactarán una sucinta 
Memoria sobre los trabajos 
efectuados en la inscripción 
censal y mencionarán las per
sonas que más se hayan dis tin , 
guido en el desarrollo de los । 
mismos, con expresión de los 
servicios especiales qu© hubie- । 
ren prestado.

Art. 39. Concluidos lostra- i 
bajos, los Alcaldes-Presidente» 
remitirán a las Juntas provin
ciales, en paquetes bien prepa
rados para eviíar todo deterioro 
las cédulas de inscripción ori
ginales, los cuadernos auxilia
res, las hojas, por duplicado del 
Nomenclátor, los resúmenes 
municipales y las Memorias, 
dentro d© los plazos siguientes, 
tomando como base la pobla
ción del año 1920:

Antes del 5 de febrero en los 
Municipios de menos d© 8.000 
habitantes.

Id . del 10 d© marzo en los de 
8.000 a 30.000 habitantes.

Id . del 15 de abril, en los de 
30.001 a 100.000 habitantes.

Id . del 1.® de junio, en los de 
más d© 100.000 habitantes.

bía quedado alguna familia o 
individuo sin empadronar, ©1 , 
Agente procederá a 3U inscrip- j 
ción en las cédulas que para ’ 
©se objeto llevará ©n blanco. ‘

Una vez recogidas todas las 
cédulas de la demarcación an- p 
tes del día 8 de enero, el Agen- ■ 
te las entregará a la Comisión j 
municipal debidamente ordo- j 
nadas y numeradas, en unión j 
de la relación de casas habita- s 
bles y del cuaderno del re- | 
parto. I

Art. 32. Las Comisiones j 
municipales contarán las cédu- : 
las entregadas por los Agentes ? 
las revisarán y comprobarán I 
comparándolas con las relacio- I 
nes de casas habitables y con 
los cuadernos de reparto, y 
dispondrán que los Agentes 
repartidores corrijan o subsa- | 
nen sobre el terreno las omi- | 
siones y errores que se obser- ! 
ven.

Una vez que estén bien de
purados los datos contenidos 
©n las cédulas de inscripción, 
las Comisiones procederán se
guidamente a formar los resú
menes de sus respectivas See- i 
clones, en los que se consigna
rán los totales de cédulas de 
familia y colectivas recogidas 
y el de individuos residentes 
presentes, ausentes y transeun
tes que figuran inscritos en 
ellas; y antes del 12 de enero, ! 
las cédulas—cosidas, numera- | 
das y ordenadas dentro de cada 
Sección—serán entregadas por 
las Comisiones a los Alcaldes- 
Presidentes de las Juntas mu
nicipales.

Las Comisiones quedan, fi
nalmente, obligadas a contes- < 
tar cuantas observaciones les i 
hagan las Juntas municipales I 
y provinciales del Censo o la j 
Jefatura del Servicio general i' 
de Estadística en relación a la * 
inscripción d© los habitantes 
en sus respectivas demarca
ciones.

Art. 33. Las Juntas muni
cipales ©n cuanto tengan en su 
poder las cédulas de toí/o el 
Municipio, procederán a colo
car en orden correlativo las 
SeocioneB, formando seguida
mente un resumen de los re
sultados del Censo, en ©1 que, 
como avance, se haga constar 
el total de cédulas recogidas en 
todo el término y ©1 número de 
habitantes empadronados, con 
distinción do residentes presen
tes, residentes ausentes y tran
seuntes.

El Alcalde pondrá en cono
cimiento del Gobernador civil, 
como Presidente de la Junta 
provincial del Censo este avan
ce antes del día 14 de enero, 
sin perjuicio de hacer despues 
en sus cifras, consideradas co
mo provisionales, las rectifica

ciones justificadas que proce
dan.

Alt. 34. Una vez notificado 
el avance del Censo al Gober
nador, las Juntas Municipales 
efectuarán una nueva revisión 
y examen de las cédulas, y los 
resultados que éstas arrojen los 
compararán con los datos del 
padrón municipal últimamente 
rectificado, con los del Censo 
electoral, las relaciones de ca
sas habitables y los cuadernos 
de reparto, y, asimismo, con 
cuantos antecedentes existan 
en los Ayuntamientos relacio
nados con la población de sus 
términos; y si de estas compa- ! 
raciones se llegara a la sospe- | 
cha de que ha habido omisio- ! 
nes o inexactitudes, dichas Í 
Juntas dispondrán que los j 
Agentes efectúen un nuevo re í 

corrido de las Secciones corres- | 
pondientea, a fin de subsanar y | 
corregir las deficiencias obser- | 
vadas en la inscripción de los t 
habitantes. |

Las cédulas colectivas o azu- ? 
los deberán ser objeto de espe- j 
cial atención para salvar las ; 
duplicidades u omisiones que ¿ 
puedan presentar. I

Art. 36. Seguidamente, las 
Juntas municipales, colocarán, 
separadamente, entro cartones 
las cédulas de cada Sección y ■ 
formarán ©1 cuaderno auxiliar, 
teniendo en cuenta que: ¡
1Los datos de cada cédu- 

la se extractarán en una línea 
del cuaderno. i

2 .® Se extractarán en líneas ' 
consecutivas los datos referen
tes a las cédulas de la misma 
Sección, que se totalizarán, y 
por separado las Secciones 
empezando por las del casco de 
la capital del Municipio y si
guiendo por las relativas a las 
demás entidades hasta termi- 
nar con las constituidas por 
edificios diseminados sola
mente.

3 .® Al final del cuaderno 
se hará el resumen de todas las 
Secciones y el resultado se 
trasladará al impreso llamado 
«Resumen Municipal», el cual 
dará a conocer los totales de 
cédulas recogidas en familia y 
colectivas, ©1 número de gru
pos o ’entidades de población, í 
el de residentes presentes, ©1 de 
residentes ausentes y ©1 de 
transeuntes y las poblaciones 
de y de derecho del Muni- j 
cipio, con distinción de sexo. | 

I El cuaderno auxiliar dará, : 
I pues a conocer: | 
j a) El total d© habitantes, I 
I por sexo de cada Municipio, con | 
I distinción de residentes fpre- | 
I sentes y ausentes^ y de tran- ¡ 
? seuntes y las poblaciones de i 

hecho y de derecho. | 
I b) Los mismos totales para ¡ 

cada Sección Biunioipal. '

Art. 40. Las Juntas muni- 
eipale.s quedan obligadas acón- 
testar cuantas observaciones 
sobre la inscripción censal les 
sean hechas por las Juntas pro
vinciales o por la Jefatura del 
Servicio general de Estadística 
y asimismo aquellas Juntas ha
brán de llevar a cabo las com
probaciones que, en bien del 
servicio, dispongan estos orga
nismos.

CAPITULO VI
Trabajos de las Juntas provincia

les.

Art. 41. A medida que se 
reciban las noticias d©l resul
tado del empadronamiento qu© 
como avance, han de dar laa 
Juntas municipales, el jefe pro. 
vincial de Estadística, Secre
tario de la Junta provincial, 
procederá, sin pérdida do tiem
po, a comparar aquel dato con 
la población probable asignada 
d© antemano a cada Municipio 
y si los partes dados por loa 
Alcaldes acusasen baja de ha
bitantes en relación a la cifra 
de dicha población probable, o 
resultasen otras deficiencias, lo 
pondrá en conocimiento del Go
bernador - Presidente, quien 
adoptará, con urgencia, las me
didas que estime precisas para 
que las Juntas municipales 
efectúen las oportunas correc
ciones o rectificaciones o justi
fiquen debidamante la baja en 
la población 'dentro del plazo 
improrrogable qu© al efecto se 
les señale.

Si transcurrido el expresado 
plazo las Juntas municipales 
no hubiesen subsanado las omi
siones notadas, o la Junta pro
vincial no osfimase bien funda
mentada la causa de la baja de 
habitantes qu© arroje el empa
dronamiento, esta Junta pro
pondrá al Ministro de Trabajo 
y Previsión ©l nombramiento 
de Comisiones comprobadoras 
sobre el terreno de los trabajos 
verificados po r los citados orga
nismos municipales.

Del mismo modo se procede
rá, si a ello hubiere lugar, a 
medida que se vayan recibien. 
do los resúmenes y demás do. 
cu mentó» referentes a la ins. 
cripción en cada Municipio. 
Los Jefes provinciales de Estai 
dística darán cuenta a la Jefa, 
tura del Servicio general, a la 
vez que lo hagan a los Gober
nadores-Presidentes, del resul
tado Jque arroje la expresada 
comparación en los casos que 
esta acuse baja d© habitantes, 
y si dentro do los tres días si
guientes el Gobernador no hu
biera acordado medida alguna 
de las propuesta» por el Jefe 
provincial de Estadística lo 
pondrá éste en conocimiento de 
la Superioridad.

Art. 42. Los Jefes provin
ciales de Estadística examina
rán, con el mayor detenimiento 
los documentos censales qu© se 
reciban de las Juntas munici 
pales.
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Guanio tolls las células de un 
Municipio carezcan de defectos, o ‘ 
las certificaciones a introducir para 
corregirlos no den lugar a varia
ción alguna en el núínaro de los 
habitantes inscritos, se procederá a , 
comprobar las cédulas con el cua
derno auxiliar y las sumas de éste 
con los resúmenes municipales co
rrespondientes. *

Si de este examen resulta que 
unos y otros documentos están ■ 
conformes, se consignará la dili 
gencia o nota de aprobación en el 
cuaderno auxiliar y en los dos re
súmenes que autorizarán el Presi
dente y Secretario de la Junta pro
vincial; pero si como consecuencia 
de dicho examen se apreciarán 
errores u omisiones en los expre
sados documentos, la Junta provin
cial exhortará a las respectivas 
Juntas municipales para que, en 
un plazo prudencial, corrijan las 
deficiencias observadas, advirtién
doles que, de no hácerlo así, se 
propondrá al Ministro dé Trjabajo 
y Previsión el nombramiento ’de 
Comisiones que giren visitas de 
comprobación a los correspondien
tes Municipios.

A medida que las Juntaspnovin 
cíales vayan aprobando Jos docu
mentos reseñados anteriormente, 
remitirán uno de los ejemplares de 
los resúmenes municipales, ’con la 
diligencia de aprobación, a las Jun
tas municipales, manifestándoles 
que durante el plazo de ocho días 
pueden exponer ante la Junta pro
vincial las observaciones que esti
men oportunas sobre las cifras de-’ 
finitivas de habitantes que arrojen 
los resúmenes, y que transcurrido 
dicho plazo no será admitida re
clamación alguna.

En el casaUe pfe««ntarse recla
maciones dentro de los ocho días 
fijados, la Junta provincial las en
viará, con su informe, al Excmo. 
señor Ministro de Trabajo y Previ
sión para la resolución que eatime 
pertinente.

Art. 43. Los Jefes provinciales 
de Estadística formarán el cuáder- 
no auxiliar de la provincia de mo
do análogo al seguido para los cua
dernos auxiliares municipales y se 
remitirá una copia del mismo a la 
Jafatura del Servicio general de 
Estadística.

Art. 44. Los citados ’Jefes pro
vinciales combrobarán los datos 
contenidos en las hojas del Nomen
clátor de 1930 con los que com
prende la Estadística de edificios y 
albergues formada en este año, y 
con las cifras de población que 
arrojen ios cuadernos auxiliares 
municipales, sometiéndolas a la 
aprobación de la Junta provincia!, 
cuando así procedí^, o solicitando 
de ésta que se requiera a las Juntas 
municipales para que efectúen la 
rectificación de dichas hojas. En 
cada una de ellas se consignará la 

nota de aprobación por el Secreta
rio de la Junta provincial, y uno 
de los ejemplares de estas hojas se 
remitirá a las respectivas Juntas 
municipales.

Las cédulas originales de familia 
y colectivas, así como los cuader
nos auxiliares, se conservarán en 
las Jefaturas provinciales de Esta
dística para los trabajos sucesivos 
de clasificaciones censales.

Art. 45. Concluidas todas las 
operaciones, las Juntas provincia
les redactarán una Memoria sobre 
los trabajos censales realizados e.n 
la respectiva provincia, teniendo 
en cuenta las observaciones ¡más 
importantes que se hayan hecho 
constar en las Memorias de las 
Junta* municipales cuidando tarn- 
b’én de mención ir las personas 
que se hubieren distin guido en los 
expresados trabajos.

Las Juntas provinciales no cesa
rán en sus funciones hasta que así 
S3 acuerde por orden superior.

Art. qfi. D: co.nformidad con lo 
determinado por el artículo 34 del 
Reglamento sobre población y tér
minos municipales, los Ayunta
mientos confeccionarán el Padrón 
de habitantee de 1930, derivándolo 
de la inscripción del Censo de po
blación de igual fecha.

Art. 47. Una vez aprobado y 
publicadío el Censo general de Es
paña con carácter definitivo, no 
podrá ser. modifica.do hasta que 
tenga lugar otro nuevo, diez años 
después del presente.

CAPITULO VII

Inspección y CQmprob&ción de las 
opsraGionrs censales.

Art. 4I. La Jefatura del Servi
cio general de Estadística podrá 
prop ner a la Superioridad el en
vío a Iqs Municipios, cuando estos 
lo requieran por su importancia 
económica o por el número de sus 
habitantes, de comisionados espe
ciales encargados de inspeccionar 
todas las operaciones del empadro
na m,iento.y de asesorar e instruir 
prácticamente,a las Juntas muni
cipales, Comisiones y Agentes re
partidores en todo lo relativo a la 
inscripción *de los habitantes. El 
gasto que originen estos comisiona
dos se abonará por el Ministerio de 
Tríbfije y Previsión, con cargo al 
presupuesto del Censo de pobla
ción.

Art, 49. Guando las Juntas mu
nicipales no cumplan algunos de 
losiiservicios que les encomienda la 
pr¿ente Instrucción, dentro de los 
plajtos fijados por la misma, los 
Gobernadores civiles nombrarán 
Delegados para recoger la docu
mentación o practicar las operacio 
nes requeridas siendo de cuenta de 
los Ayuntamientos los gastos que 
portal causa se originen.

Art. 5o. La Jefatura del Servi
cio genera! de Estadística podrá

proponer a la Superioridad, en 
cualquier periodo de servicio, por 
propia iniciativa o por la de las 
Juntas provinciales, que se giren 
las visitas de comprobación e ins
pección a los términos municipa
les cuyos empadronamientos pre
senten deficiencias.

Art. 5i. Los gastos que ocasio
nen dichas visitas de comproba
ción, serán anticipados por el Te
soro público; pero cuando por 
ellas se hubiesen descubierto omi
siones de habitantes o errores sin 
importancia, a juicio de las Juntas 
provinciales, aquellos gaztos serán 
reintegrados al Tesoro público por 
los Ayuntamientos, y, a este efecto 
hecha por las Juntas provinciales 
la declaración de responsabilidad | 
de los Ayuntamientos, se concede- ¡ 
rá a estos un corto e improrroga- j 
ble plazo 'para que reintegren los i 
gastos de comprobación, y si no lo i 
hicieren, se pondrá el hecho en 
conocimiento de! Delegado de Ha
cienda para que proceda contra los 
Ayuntamientos con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Los Ayuntamientos podrán re- ; 
clamar ante el Ministro de Traba
jo y Previsión, por conducto de los 
Gobernadores-Presidentes, contra 
la declaración de responsabilidad 
de reintegro, dentro de los ocho 
días siguientes al de notificación de 
la misma.

Los Gobernadores - Presidentes 
darán curso a tales reclamaciones, 
siempre que vayan acompañadas 
de la carta de pago correspondien
te ai depósito hecho en la Gaja ge
neral de Depósitos, a disposicióii 
de aquellos, por el importe de la 
cantidad en que hubieren sido de
clarados responsables los Ayunta
mientos.

GAPÍTULO VIII

Disposiciones generales

Art. 52. Los Gobernadores- 
Presidentes consultarán al Minis
tro de Trabajo y Previsión cuantas 
dificultades se les presenten y no 
estén previstas en la instrucción; j 
pero si la premura del tiempo no 
diere lugar a la consulta, adopta
rán por si las disposiciones que 
consideren mas convenientes para 
que de ningún modo se interrum
pan las operaciones de la inscrip- 

• ción, dando eonocimiento de lo 
; acordado al expresado Departa

mento ministerial.
Otro tanto practicarán los Al- 

í caldcs consultando a los Goberna- 
j dores las dudas que tengan en la 
I ejecución de! Censo; pero si las 
‘ condiciones del caso exigiesen una 
I resolución inmediata, acordarán 
I por si las medidas que estimen 
I procedentes, en la’ inteligencia de 
! que por circunstancia alguna que 

ocurra, por extraordinaria que sea, 
ha de dejar de realizarse la ins-

cripción el día 3I de diciembre 
bajo la personari responsabilidad 
del Alcalde.

Art. 53. Con cargo a los fon
dos municipales serán satisfechos 
los siguientes gastos que originen 
las operaciones censales

1 .® Los invertidos en la con
ducción desde la capital de la pro
vincia a la del respectivo Munici
pio, de las cédulas y demás impre
sos censales en blanco.

2 .® Los motivados por la dis
tribución y recogida de las cédu
las.

3 .® Los que ocasionen la im
presión de las relacionas de casas 
habitables y los cuadernos de re
parto de los Agentes.

4 .® Los originados por los tra
bajos preparatorios y posteriores a 
la inscripción censal, la formación 
del cuaderno auxiliar, las hojas 
del Nomenclátor y los resúmenes, 
y por la remisión de todos estos 
documentos y las cédulas origina
les a las Jefaturas provinciales de 
Estadística.

5 .° Los gastos que se ocasionen 
con motivo de las visitas de inspec
ción y comprobación que se ha
gan a consecuencia de omisiones y 
defectos observados en el empadro
namiento.

6 .* Las dietas de los Delegados 
que nombren los Gobernadores 
con arreglo al artículo 49, en el ca
so de no caber responsabilidad a 
los Alcaldes.

Las Diputaciones provinciales 
sufragarán los gastos correspon
dientes a la inserción de la presen
te Instrucción y el Real decreto del 
Genso en un solo número extra
ordinario del «^Boletín Oficial».

Las demás atenciones de este 
servicio serán abonadas por el Te
soro público.

t Art. 54. Tan pronto como las 
Juntas municipales cesen en los 
trabajos del Censo, este servicio 
continuará en las provincias a 
cargo exclusivo de los Jefes Jpro-

i vinciales de Estadística, los cuales 
efectuarán las clasificaciones y for
marán los estados que reclame la 
Jefatura del Servicio general de

' Estadística, con arreglo a las ins-
I Irucciones y modelos facilitados 

dos por la misma.
Art. 55. Los Gobernadores ci

viles cuidarán de que el Real de
creto del Censo y la presente Ins
trucción se publiquen en un solo 
número extraordinario del «Bole
tín Oficial», y dispondrán, igual
mente, el envío de ejemplares del 
mismo a las correspondientes Jun
tas municipales para la debida eje
cución de los trabajos censales.

CAPITULO IX

Responsabilidades penales

Al t. 56- Ninguna persona, sea 
eual fuere su clase, condición, fue
ro o categoría, puede excusarse de
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recibir iá cédula de inscripción 1 
censal que le sea presentada por i 
los Agentes o Delegados do las ; 
Juatà^hniinicipales, ni de devol- ' 
verla bien llena a los mismos ' Los 
que así nó lo hicieren serán casti- 
gados con la pena de dos meses y, 1 
un día, a un año de prisión, que el j 
artículo 2.® del Código penal vi- i 
gente establece para,los que deso- j 
bedeci'éron gravemente a lá Auto
ridad o a sus Agentes, o a los fun- 1 

cionarios públicos en el ejercicio 
de las funciones de su cargo.

Art. 57. A los efectos de los 
artículos comprendidos en esta 
Insíruccióu, serán considerados 
como funcicí-arios públicos no so
lo ios que ejerzan cargos públicos 
permanentes del nombramiento 
del Gobierno, de las Autoridades 
de la Administración central pro
vincial y municipal o de elección 
popular, sino también los que se 

designen especialmente para de
sempeñar cualquier función en la 
formación del Censo o en los tra- 

, bajos preparatorios del mismo.
1 Incurrirán, por tanto, en grave 
’ responsabilidad como funcionarios 
Î públicos, según lo prescrito en los 
j artículos 443 a 445 y el 449 del 
j Código penal hoy en vigor, los 
’j Vocales de las Juntas provinciales 
I y municipales y los Agentes repar- 
I tidores que se nieguen a cumplir 

las órdenes de sus superiores, no 
presten debidamente su coopera
ción para llevar a efecto el empa
dronamiento deHos habitantes, o 
aconsejen o exciten a otros para 
dejar de cumplir las resoluciones 
de la Superioridad relationadas 
con este servicio.

Aprobado por S. M.—Madrid 37 
de octubre de I930. — Guad-el- 
Gelú.

Cuaderno del Agente Repartidor D.
Sección DemarcaciónMunicipio de

NOMBRE
de la calle o de la entidad a que 

corresponde la casa
(1)

NÚMERO ? Número
0 nombre de la del

casa i piso
(2) j (3)

NOMBRE 
del 

cabeza de familia

PROFESIÓN 
del 

cabeza de familia 
(5)

NÚMERO 
de individuos de la 

la familia 
(6)

OBSERVACIONES (*)

...........  Jl III I IIWU1III.III ....................................................................................................................... —■■■—I

* Cuando el piso esté desalquilado o deshabitado se hará constar en esta columna.

Total de cédulas....

Número de individuoslResidentes presentes.....
De familia........... . . < Id. ausentes......

inscritos....  I
Colectivas.. A....... rTranseuntes..................

TOTAL

Modeto de re aeîôn de casas habitables
' • . • '4 -,

Provincia de....*.... . ' Municipio dei....,*.....

Distrito'dei................ Sección de.............. .

Barrio de;..............  Demarcación de (1)...¿

NOMBRE : ,N Ú M E RÓ NÚMERO TOTAL
de la calle 0 de la entidad a>que co- de la casa 0 nombre con que . de viviendas 0 cuartos que de cabezas de familia que habitan en

‘ ’ rresponde la casa 5e distingue corresponden a la casa la casa

2 • • : . »

a de I93
El Agente repartidor,

(1) Si las Secciones constan de una sola demarcación se pondrá la palabra» única», y si tiene varias se escribirá la letra del alfalbeto que en 
orden sucesivo le corresponda.
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APENDICE
RESUMEN de las reglas referentes a la manera de inscribir los individuos que se pongan en camino o se hallen viajando dentro del territo

rio español en la noche del 31 de Diciembre próximo

Las personas que se 
pongan en camino 
antes de las doce 
de la noche del 31 
de Diciembre.

Las personas que se 
pongan en camino 
después de las do
ce de la noche del 
31 de Diciembre

Para punto dentro 
de España, a que 
no han de llegar 
la misma noche, y 
sean

Para punto dentro 
de España, a que 
no han de llegar 
hasta el día o días 
siguientes, y sean

Residentes.

Transeuntes

Residentes.

Transeuntes

Sea cual fuere la fecha en que debán llegar 
al término de su viaje.........................

Las personas que se hallen viajando por tierra o por mar en la noche 
del 31 de Diciembre y que se hayan puesto en camino en fechas 
anteriores.

Serán inscritas como residentes ausentes en el punto de partida en 
i la cédula de su familia, si la tienen, y si viven solas, en la cédula 

que extienden las Comisiones municipales, con arreglo al artículo 
26, apartado 1.® Y se inscribirán como transeuntes (y por lo 

l tanto presentes) en el punto de llegada.
[ No se inscribirán en el punto de partida, pero lo serán en el de lle

gada en el concepto que les corresponda, ya de residentes pre-
! sentes, ya de transeuntes; en este último caso serán inscritas, 
I además, como residentes ausentes en el Municipio donde tengan 
\ su residencia legal.

Se inscribirán c?^mo residentes presentes en el punto de partida, 
cuidando de no ser inscritas en ningún concepto en el punto de 
llegada.

/ Se inscribirán como tales transeuntes (por lo tanto, presentes) en 
el punto de partida, cuidando también de no ser inscritas en el 

l de llegada al arribar, porque si en este último punto fueren re- 
I sidentes, ya habrán sido inscritas oportunamente el día del re- 
I cuento como residentes ausentes en la cédula de su dotnicilio y, 
/ por consiguiente, al llegar no necesitan volver a ser inscritas 

segunda vez; y si fueran transeuntes en el punto de llegada, 
tampoco necesitan ser inscritas en él, bajo ningún concepto, 
porque ya lo serian como residentes ausentes en el punto de su 
domicilio ilegal, y lo han sido como transeuntes en el de partida,

\ según acaba de decirse.

Se inscribirán en la forma que se ha dicho respecto a los anterio
res: como presentes en el punto de partida, en el concepto que 
les corresponda, ya de residentes, ya de transeuntes; y no serán 
inscritas a su llegada en el punto a donde fueren, pues en el ca
so de ser España y tener en él su domicilio legal, ya lo habrán 
sido el día del recuento como residentes ausentes.

Serán inscritas como residentes ausentes en su domicilio legal; y, 
además, los que viajen por tierra, en el punto de llegada, si es 
dentro de España, o en el último pueblo de la frontera, cuando 
el viaje continuara al extranjero, y las que viajen por mar en el 
puerto de desembarque (si fuere también dentro de España), lle
narán la cédula que reciban, respectivamente, del Jefe de la es
tación del ferrocarril o del Capitán del puerto, en la que se ins
cribirán como transeuntes, añadiendo que se hallaban en camino 
la noche del recuento.

En el caso de que los viajeros de que se trata tuviesen su domici
lio legal en el punto de llegada, lo harán constar asi en la cédula 
que les haya dado el Jefe de estación o Capitán del puerto, es
pecificando las señas de su casa-habitación a fin de que la Comi
sión municipal busque y modifique las cédulas que la familia de 
cada uno hubiera entregado en su día, clasificando ahora en e’la 
como residente presente al que estaría como residente ausente, 
pues de no hacerlo así, resultará que estos individuos no consta
rán inscritos como presentes en punto alguno.

Siendo el viaje a nuestras posesiones de Africa o al extranjero, 
pero también por mar, los individuos que por haberse embarca
do antes de las doce de la noche del 31 de Diciembre o por estar 
navegando en dicha noche hubiesen sido inscritos en la cédula 
de su domicilio legal como residentes ausentes, no figurarán co
mo presentes en ninguna cédula de la Península e islas adyacen
tes, a no ser que hiciesen escala durante la misma noche en al
gún puerto español; en este caso se inscribirán en él como tran
seuntes, aunque tuviesen que continuar su viaje sin bajar a tie
rra, en la cédula facilitada por el Capitán del puerto.
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